
Diversidad sexual. Minuta reunión 6 de noviembre 2012. 

 
Presentes: Magistrada Eva Camacho, quien coordina; Javier Sandoval, Carlos Bolaños, 

David Ramírez, Xinia Fernández, Juan Carlos Segura y Diego Porras. 

 

 

 

1) Seguimiento de acuerdos de minuta del 9 de octubre  

 

1.a. Xinia envió el 23 de octubre correo electrónico a jefe de unidad de capacitación del 

Ministerio Público, y que se transcribe a continuación junto con la respuesta recibida. 

 

 
“26 octubre. Estimada Xinia Fernández: Le estoy remitiendo su correo a las Licenciadas 
Nancy Solano Salazar y Andrea Tristán Guido, psicóloga y trabajadora social, 
respectivamente, de la Unidad de Capacitación y Supervisión del MP (como encargadas 
de áreas afines relacionadas con discriminación por género, ética y valores, y otras 
relacionadas) para que atiendan su gestión y coordinen lo pertinente con las gestoras 
de capacitación. 
 
                  M.Sc. Saúl Araya Matarrita 
                        Jefatura Unidad de Capacitación y Supervisión 
                        MINISTERIO PÚBLICO - PODER JUDICIAL - COSTA RICA 
                        Teléfono 2295-3341 - Fax 2295-3404 
 
 
 

 
De: Xinia Fernández Vargas  

Enviado el: Martes, 23 de Octubre de 2012 10:40 a.m. 
Para: Saúl Araya Matarrita 

CC: Eva Camacho Vargas; Xinia Fernández Vargas; Yorleny Villalobos García 
Asunto: acuerdo Subcomisión de diversidad sexual 
 
 
 
Buenos días don Saúl, en razón de la visita que realizara a nuestra subcomisión en la 
sesión del 11 de septiembre pasado, el M.Sc. Luis Fernando Fernández, presidente de 
la Comisión de Relaciones Laborales de nuestra institución para compartirnos un caso 
que está siendo investigado por la Inspección Judicial vinculado a una situación de 
acoso laboral en la que puede estar mediado elementos derivados de discriminación 
por orientación sexual, se discutió  ampliamente la necesidad de que se ofrezca 
capacitación al personal del Ministerio Público sobre el tema. 
 
En razón de lo anterior y conociendo que las distintas Unidades de Capacitación deben 
definir los planes formativos se acordó en la sesión del 9 de octubre recién pasado, 
punto 1.a. enviar a usted un correo instándolo que  dentro de la oferta formativa al 
personal técnico y profesional del Ministerio Público se incluya el tema de las 
diversidades sexuales y el acceso a la justicia. Aprovechamos para señalar que nuestra 
subcomisión se constituyó en el marco de las Reglas de Brasilia para el acceso a la 
justicia de  poblaciones en condición de vulnerabilidad y la Corte Plena aprobó el año 
pasado una política comprometida con la erradicación de cualquier discriminación 
fundada en la orientación sexual sea de las personas usuarias o del personal que aquí 
labora. 
 

Atentamente, M.Sc. Xinia Fernández Vargas 

Secretaría de Género 



1.b. Respecto a correo a Inspección Judicial debido a tardanza en acoger 

solicitud de medidas cautelares en caso de Fiscalía de Cartago se transcribe el 

comunicación enviado el 10 de octubre y  reenviado el 23 del mismo mes y la 

respuesta del señor Rodrigo Flores, presidente del Tribunal. 

 
“24 de octubre.Doña Xinia, al reintegrarse hoy la señora Secretaria a labores y por revisada el 
acta, ya tiene instrucción para que le haga inmediata comunicación sobre lo acordado de 
interés para la Secretaria Técnica de Genero, relativo al oficio Nº 401-STG-2012, aspecto que 
se encontraba pendiente como se lo referí en su oportunidad.  
 
Ahora bien, en torno a lo de la Subcomisión de Diversidad Sexual, el día de hoy se tomó voto 
que rechaza la recusación del Inspector Judicial Instructor de la causa N° 12-900-031-IJ, el cual 
se encuentra en redacción. Superado este aspecto procesal, conforme al nuevo modelo de 
moderna gestión, basado en la oralidad, corresponde que el Inspector Instructor de la citada 
causa, formule la petición correspondiente al Tribunal.   
 
Cualquier duda, o aclaración que estime necesaria, estamos en la mejor disposición de 
evacuarla.   
 
Cordial saludo, 
 
Rodrigo Flores Garrido 
Presidente, Tribunal Inspección Judicial 
E-mail rflores@poder-judicial.go.cr 
Tels: 2295-3730/2295-3731 
 
 

 

 
De: Xinia Fernández Vargas  
Enviado el: miércoles, 10 de octubre de 2012 10:29 a.m. 

Para: Rodrigo Flores Garrido; Leda Mendez Vargas; Rodrigo Coto Calvo 
CC: Eva Camacho Vargas; Juan Carlos Segura Solís; Diego Porras Vargas; David Ramírez 

Acuña; Carlos Alberto Bolaños Céspedes; Xinia Fernández Vargas; Angie Calderón Chaves; 
Yorleny Villalobos García 

Asunto: acuerdo Subcomisión de diversidad sexual 
 
 
 
Buenos días integrantes del Tribunal de la Inspección Judicial: 
 
 
 
En  la reunión ordinaria de la Subcomisión de Acceso a la justicia para personas sexualmente 

diversas realizada el día de ayer, se dio seguimiento a la denuncia que se está investigando en 

esa instancia por supuesto acoso laboral  en que aparecen como denunciantes  M.R.S. y seis 

compañeras y compañeras más, proceso # 12-000900-0031-IJ. Al respecto y conociendo de 

las implicaciones que una denuncia de este tipo tiene en el ambiente laboral y en la situación 

concreta de quienes denuncian se acordó: 

 

 

Acuerdo:  Dirigir correo a la Inspección Judicial expresándole la preocupación de esta 

Subcomisión por el ambiente laboral que existe en la Fiscalía de Cartago, así como la 

necesidad de una pronta resolución sobre temas pendientes. 

mailto:rflores@poder-judicial.go.cr


1.c. Respecto a la obra de teatro ”Heridas del viento” que se presentará el martes 13 y el 

martes 20 en el marco de la semana de la salud, Javier y Diego informan que ayer los 

actores estuvieron en el auditorio del OIJ valorando el espacio y que la utilería que 

requieren la aportaron ellos mismos y está guardada en el servicio de salud. Juan Carlos, 

David y Carlos se contactarán con los actores para hacer lo mismo en la sala que les 

facilitaron en Goicoechea y coordinar lo que se requiera. Xinia hará un comentario final 

en la presentación de San José y David en la de Goicoechea. 

 

1.d. Sobre correo enviado a Alejandra Monge  de la Comisión de Acceso a la Justicia 

manifestando disconformidad por la invisibilización de las poblaciones sexualmente 

diversas en la campaña de divulgación de las Reglas de Brasilia; la misma fue atendida 

de inmediato e incorporadas las recomendaciones hechas por esta subcomisión. 

 

2.- Se procede a discutir y analizar las propuestas de misión y visión de esta 

subcomisión elaboradas por Javier, tal y como lo acordamos en la reunión pasada. 

Luego de un amplio debate se acuerda: 

 

2.a. Javier y Carlos harán una propuesta que reúna las observaciones aquí planteadas, 

las trasladarán al resto del grupo para su aprobación final. 

 

2.b. En función de la propuesta discutida se plantea la necesidad de incorporar al PAO 

del próximo año la gestión ante la Escuela Judicial y Unidades de capacitación de 

acciones formativas que abarquen el tema de los derechos de las personas sexualmente 

diversas. 

 

2.c. Enviar para que se conozca el próximo 27 de noviembre(fecha de reunión de esa 

instancia) al Consejo Directivo de la Escuela Judicial una solicitud  para que incluya 

en sus procesos formativos dirigidos a su población meta el tema de los derechos de las 

personas sexualmente diversas. Respecto del tema, esta subcomisión está en la mejor 

disposición de apoyar en el proceso. 

 

3.- Doña Eva informa sobre invitación que traslada la CONAMAJ a esta subcomisión 

sobre actividad convocada por la defensoría de los habitantes a realizarse el 28 y 29 de 

noviembre y que se denomina “Diálogo nacional sobre VIH y la Ley”. Se acuerda. 

 

3.a. Doña Eva comunicará a la Defensoría de los habitantes que en razón de encontrarse 

para esas fechas fuera del país por razones propias de su cargo, delegó la participación 

en los señores Diego Porras Vargas y David Ramírez Acuña, integrantes de la 

subcomisión de Acceso a la Justicia para personas sexualmente diversas. 

 

3.b. Doña Eva enviará a Sara Castillo de la CONAMAJ un correo donde le agradece la 

invitación que le traslada y  se pone a las órdenes para continuar apoyando iniciativas de 

esa instancia. 

 

 

 

Fecha próxima reunión. 11 de diciembre 2pm ¿??? 


